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La SE GURIDAD 

- 

: ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA “L.A.A.R. CIA. LTDA.” 
DEL 15 DE AGOSTO DE 1997 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
4 Siete, en las oficinas de la empresa, ubicadas en las calles Luxemburgo 244 y Holanda de 

o - Í esta ciudad, siendo las 14h00 se reúnen los sefíores: Marcelo Alejandro Arteaga 

      

z / Valdivieso, propietario de once mil doscientas ochenta y seis participaciones de un mil * 
j 7 sucres cada una, con derecho a once mil doscientos ochenta y seis votos; Vicente Muteaga 
¿ py Landázuri, propietario de ciento catorce participaciones, de un mil | sucres cada, una, con 

dere ciento calores TOtÓS" Rodrigo Fabián Arteaga Valdivies so, propietar 10 de 
selsciontas prticip acicnes, de un mil sucres cada una, con derecho a seiscientos votos; 

todos so calidad de socios de la Compañía “L.A.A.R. CIA. LTDA.”, se reúnen a fin de 
alizar la Junta Coreral Universal Extraordinaria de Socios, habiéndose omitido el 7 

crquisito de la couvocaforia previa, por estar presentes los socios propietarios de la 
toielidad del capital s:»cial suscrito. 

  

Al efecto, rewudos todos los socios que conformau la. Compañía “L.A.A.R. CIA! 
IDA”, constituyéndose de esta manera la totalidad del capital social de la misma. 

preside la sesión vl señior Tnte.(r) Marcelo Arteaga Valdivieso; en su calidad de 
: esidente de la Compañía, y actúa como Secretario el señor Tnte.(r) Luis Bolívar Mena 
; Paraen calidad de Gerente Ceneral. 

vi Preside solicita que por Secretaría se verifique tanto el rúmero de socios e. 
presentes, como la vantidad de participaciones que representan, habiéndose informado . 

o que se encuentra: en la sala la totalidad del capital social suscrito y pagado, el 
o Presidente declara válidamente instalada la prenombrada sesión, expresando que de 

certormmidad con el Artículo 280 de la Ley de Compañías, se procede a resolver el 
signiente punto, que constituye el orden del día: 

POINTO ÚNICO.- El señor Presidente, pone de manifiesto que de conformidad en lo 
estavlecido en el Reglamento para el funcionamiento de las Compañias de Seguridad 
Privada, y ante solicitud del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas es necesario 
7evisar y reformar, el Artículo 2 de los Estatutos de Ía Compañía, concerniente al Objeto 
Social de la misma. 

DETIBERACIONES.- Toma la palabra el señor Gerente General y se pronuncia en el 
sentido de acoger el perlido del señor Presidente, y para cuyos efectos, luego de las 
deliberaciones sostemidas por todos los socios presentes acuerdan reformar el Objeto 
Social de la Competiía En tal virtud, el mismo dirá: “Artículo Segundo.- Del Objeto 

  

MUERO lo SECURITY ed Iberoamericana de Empresas de Seguridad 
as American Society For Indust ial Security 

Asoctóón Labnoamericana de Empresas de Seguridad 
ALES Asociación Nacional de Empresas de Seguridad mtegra! e Investigación 

 



Social.- “L,_A.A.R. CIA. LTDA.” tendrá como objeto social la prestación de servicios de 
protección y vigilaucia de personas, bienes muebles e inmuebles; de investigación, de 
transporte y custodia de valores, bajo el directo control y supervisión de la autoridad 
pública”. Para cumplir con el Objeto Social, podrá. contratar, entrenar al personal 
necesario, asociarse con personas naturales o jurídicas, aceptar agencias y 
representaciones; en general realizar toda clase de actos y contratos que permitan el 
cumplimiento del Objeto Social. 

RESOLUCION.- Los socios presentes, aprueban por unanimidad el tenor del ¿Artículo 
que evtrará en vigencia, y resuelven autorizar al señor Tnte.(r) Luis Bolívar a Parra, 
Gerente General y Representante de la Compañila “L.A.A.R. CIA. LTDAS para que 
proceda a cesiizur todos los trámites pertinentes tendientes al perfeccionamiento de los 
puntos cosueltos su la bresente Junta, concediéndole todas las facultades necesarias para 
el efecto. 

Se declara concluida la sesión de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

siendo las 15h00, se concede al señor Secretario el término prudencial para la redacción 
del Acta correspondiente.     
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Paru constancia y en señal dy aceptación, firman todos los socios asistentes que 
constituyen la totalidad del capital social pagado de la Compañía, en los mismos lugar y 
ferha se iajados anteriorme 

ión, aprobándose el Acta por unanimidad. 
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BMuitos, 1 de enero de 1997 

NOMBRAanleEsnTOo 

Señor Tnte.iri 

LUIS BOLIVAR MERMA PARRA 

Presenta. 

| be mi consideración: 

: Me es grato poner en su conocimiento que. la Junta General de 

: Socios de L.A.0.R. CIA. LFTDA., reunida el dia de hoy en esta 

ciudad de Quito, en el domicilio de la empresa, por unanimidad 

  

     

      
   

    

     
   

   

: resolvió acertadamente elegir a usted como Gerente General, en 
; reemplazo del Gr, Tnte.tr) Marcelo Alejandro Arteaga 

3 Valdivieso, por un periodo de dos años. contados a partir de 

¿ la fecha de inscripción e Giístro Mercantil. 

: , Cabe indicar quer Ía compañia se L£onstituyó mediante escritura 

; 5 mública  otorgytda ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 

E Uuito, Dra Jaihe Patricio Gs M. el 64 de marzo de 1979, e 

a inscrita du Sn inistro Mercantil del Cantón Quito con, el No., 

25% del 28 de Mmelzo 
ma 
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ción de Gerente General de la 

A EMIFESA LLAMAR... CIASOLTDO).., y prometo desempeñarlo de 
4 conformidad a los respectivós Estatutos, Ley de Compañias 

demás Legislación pertinenfes. 
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NATA: El Reoresentente Legal de L.A,A.R. CIA. LTDA. es el 
Sri fote.fr) Luis Bolívar Hena Parra. 

Luxemburgo 24d y Holancda J. M. Lequerica y M. Alcívar 
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2AZON. Com eeta Techa tome nota al maraen de la escritura 

matriz 068 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA L.A.A.R. ClA. 

LIDA.. celebrada en esta Notaria de fecha 27 de adosto de 

LIRA de su aprobación mediante Resolución 

No. 9F,1.1,1.2609: emitida por la Superintendencia de 

Comoañaias de fecha 2 de octubre de 1997.- Quito a, seis de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete.- 
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NOTARIA DECO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Drs Remigio Poveda Y 

RAZON:3- Dando cumplimiento «€ lo disguesto en el 

artículo egundo de la Resolución Número: 

27.1.1.1. 2608 dada por el Dr. Alberto Chiriboga 

Acosta, Intendente de Compañías ae Quito, el 22 de 

Y, tomé nota al margen de la matriz 

ñ eE
 

7 

is Octubre de 1.99, t 

de ¿a escritura pública de constitución de la  —com- 

pañíia "L.A.CA.R. CIA. LYIDA.", celebrada ante mi el 5 

de marzo de 1.97%, de la Reforma de estatutos efec- 

tuada por escritura pública celebrada ante el Nota- 

rico Décimo béptimo de este cantón Dr. Remigio Poveda 

Vargas, el 27 de agosto de 1.997, acto que es apro- 

bado por la presente resolución. 

Quito, a Y de Noviembre de 1.997 
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DECIMO DEGUNDO . 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 
NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 

Telátoao 5217903 - 342220 

QUITO - ECUADOR
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- REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

ta fecha cueda  1pscrito el presente documento Y la Resolución 

mimero DOS MIL. SEISCIENTOS —DCHdO, del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑTIAS DE QUITO, de 22 de octubre de 1977, bajo el número 

2845 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 126. Se tomó nota al maraen 

de la inscripción número 2506 del REGISTRO MERCANTIL de veinte 
v cho de marzo de mil novecientos setenta Y nueve, a fs 654 
vta. Tomo 110.- Se Tijó un extracto signado con el námero 1917 

eco Gueda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia ” 

Lanas COMPAÑIA LIMITADA —', otorgada el 27 de agosto de 
1997, ante el NOTARIO. DECIMO SEPTIMO del CANTÓN QUITO DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS.“ Se da así cumplimiento a do dispuesto 

en el ARTICULO TEHMCERO de la citada RESOLUCION. y de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto 

de (187%, publicado en el Registro Oficial 5878 de 29 de agosto 

del mismo año.” 5e anotó en el Repertorio bajo el námero 279539 

eco Guito. a doce de noviembre de mil novecientos noventa Y 

siete,“ El REGISTRADOR.- he 0 SS 

Co EN _ . z> : A > , OR ui a, , 2, 
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